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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

quince horas del día doce de junio del año de dos mil veinticinco, se celebra la Décima 

Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión de manera 

virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/hks-fmdp-hgf; inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad a lo 

que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el 5, inciso a), 

fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Décima Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - -  - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Silvio Rodríguez 

García, Representante del  Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante 

del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero;  

C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane 

Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco,  Directora 

Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, por lo que existe quórum legal de 

asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, por lo que solicita a la Secretaria técnica continuar con el desahogo de la 

sesión, quien, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día 

siguiente: 1.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo 

015/CA/12-06-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para el otorgamiento de apoyo del servicio para los traslados de las mujeres 

asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 
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afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. 2.- Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo 016/CA/12-06-2025, por el 

que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la contratación 

de los servicios profesionales de las facilitadoras de la escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la secretaria técnica de la 

Comisión de Administración, la C. Azucena cayetano Solano, Presidenta de la Comisión, 

pone a consideración de los integrantes de la Comisión de Administración, quien al no haber 

intervenciones le solicita a la Secretaria a Técnica que someta a aprobación el orden del 

día a los integrantes de la Comisión, que, en voto de forma nominal, es aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - -En seguida, en el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera, Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, se someta  a votación la dispensa de la lectura de los  documentos que forman 

parte del orden del día y que fueron  circulados junto a la Convocatoria para entrar a su 

análisis, discusión y, en su caso,  a su aprobación, en el uso de la palabra la C. Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, somete a votación la dispensa de la lectura de los  

documentos que forman parte del orden del día, en voto de forma nominal, y es aprobado 

por unanimidad de votos por las integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera, 

Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, 

proceda con el desahogo de la sesión. En el uso de la voz la Secretaria Técnica menciona 

en el  punto numero 1.-  Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de 

Acuerdo 015/CA/12-06-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, para el otorgamiento de apoyo del servicio para los traslados de las 

mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. Respecto a este 

documento cabe señalar que dentro del apartado de antecedentes se hacen las 

especificaciones referentes a la autorización presupuestal. Así mismo se hace mención que 

con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto celebro un convenio de 

coordinación y colaboración con el Instituto nacional de los Pueblos en el Estado de 

Guerrero. De igual manera con fecha el diez de junio del presente año, esta Dirección recibió 
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el oficio 10/2025 suscrito por la Maestra María Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la 

Unidad de Igualdad de Genero , Inclusión y No Discriminación, mediante el cual solicitó  

disponer  de los recursos económicos para el apoyo del traslado de las mujeres indígenas 

y afromexicanas para las actividades a realizar los días veintiuno de junio, cinco de julio y 

diecinueve de julio,  de fechas del año de dos mil veinticinco, en seguimiento al convenio 

celebrado con el Instituto Electoral y Participación Ciudadana en el Estado de Guerrero y el 

Instituto nacional de los Pueblos en el Estado de Guerrero (INPI). Adicionalmente dentro de 

las consideraciones de conformidad a lo establecido en el articulo 44 fracción VI del 

Reglamento de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de este Instituto de forma 

excepcional y por acuerdo expreso del comité y de la comisión, podrán realizarse 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas a que se refiere el articulo 42 fracción III del        ordenamiento citado, 

cuando se traten o existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y 

servicios de marca o características específicas que requiera este Instituto; también en este 

dictamen se señalan los montos máximos autorizados para cada procedimiento en el que 

se puede destacar que para este procedimiento correspondía una invitación restringida, por 

lo que en este documento se solicita la excepción, lo cual viene en el considerando Decimo 

noveno y esta se solicita derivado que mediante Acuerdo 028/SE/05-06-2025, el Consejo 

General aprobó la segunda modificación la Programa Operativo Anual, así como al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero para el presente Ejercicio Fiscal y en este se autorizó la partida 37201  

“Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión” por un importe de $ 

312,000.00 (Trescientos doce mil pesos 00/100 M.N)., para el proyecto Escuela Regional 

de Educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos, recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del 

Instituto. En dicho acuerdo también se autorizó la entrega de recursos por concepto de 

apoyos para traslados a cargo de la partida mencionada, para entregarse a las mujeres 

asistentes a las sesiones presenciales de dicho proyecto, así mismo la utilización del formato 

CR_02 Recibo simple, que fue proporcionado por el Instituto nacional de los Pueblos en el 

Estado de Guerrero (INPI), y que forma parte de las reglas de operación del programa para 

el bienestar integral de los pueblos indígenas. De igual manera hacer mención que con fecha 

veintiséis de mayo este Instituto celebró un convenio el cual se refirió en los antecedentes, 

en el que se estableció como una de las metas realizar seis sesiones de clases presenciales 

cada una,  con una duración de seis horas donde se capacitara ochenta mujeres indígenas 

y cincuenta mujeres afromexicanas para fortalecerlas en materia de derechos humanos y 

prevención de la violencia contra las mujeres, así  mismo en términos de lo que dispone el 

articulo 60 fracción III y XIV de la 230, las dependencias y entidades bajo su responsabilidad 

podrán finar pedidos o celebrar contratos sin llevar acabo el procedimiento de licitación  

pública o de invitación de cuando menos tres personas, cuando existan razones fundadas 

para efectuar dichas operaciones de una marca especificada en la empresa  determinada o 

cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
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determinada o se trata de contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad 

deberá llevar la adjudicación correspondiente, Así mismo que en relación con lo señado con 

el articulo 44 fraccione VI del Reglamento de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de 

este Instituto de forma  excepcional y por acuerdo expreso del comité y de la comisión, podrá 

realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios sin llevar acabo la obtención  

de   cotizaciones mininas, cuando existan razones justificadas para adquirir, arrendar o 

contratar bienes y servicios de marca o características especificas que requiera el Instituto, 

por lo que la excepción que se propone atiende al requerimiento de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación  quien solicitó la entrega de los recursos bajo el 

concepto de ayuda para el traslado, que se entregarán a las mujeres que asistan a las 

sesiones presenciales de la escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos conforme a lo qu 

se estableció en el Convenio de coordinación y colaboración con el IMPI, en concordancia 

con el propio convenio para a implementación de la Escuela Regional, se hizo llegar el 

formato CR_02 recibo simple, el cual se establece en la guía rápida para la comprobación 

de los proyectos de pueblos y comunidades indígenas  y pueblos afromexicanas del 

programa para el bienestar integral de los pueblos indígenas correspondiente al ejercicio  

fiscal 2025, el cual en concordancia con lo que aprobó este consejo General se propone 

autorizar por este comité para la comprobación de los recursos que se han entregado a las 

mujeres que asistan a esas sesiones y el recibo deberá de contener las firmas de las 

personas que reciban el recurso, así como de quienes conforman el comité de seguimiento 

de este Instituto y que el importe a pagar por cada formato no deberá exceder la cantidad 

de $ 500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N), además de acompañarse de la copia simple 

de la credencial para votar de la gente de quine recibe el recurso. Se precisa en este 

documento en que etapas se estarían entregando los recursos solicitados por la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, eso que están descritos en este 

documento y que serán utilizados como apoyo para el traslado de mujeres indígenas y 

afromexicanas, en ese sentido se encuentran actualizados los supuestos de excepción al 

procedimiento de invitación restringida para el otorgamiento del servicio de traslado de las 

mujeres que asistan a las sesiones, se aprueba en los términos del presente acuerdo: - - - -  

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para el 

otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 

presenciales del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento 

del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, y su adjudicación directa, en 

términos del considerando XIX, del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación la recepción del recurso para su entrega 

a las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del del proyecto escuela regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos, así como la comprobación del mismo. TERCERO. Publíquese el 
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presente Acuerdo en la página de internet oficial. Seria cuanto Consejera Presidenta, la C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana 

Iris Agama Velasco, está a su consideración a las integrantes de la Comisión de 

Administración, pregunto a ustedes si tienen alguna intervención, al no haber intervención 

alguna solicito  a la  Secretaria Técnica de la Comisión someta a votación el Proyecto de 

Acuerdo 015/CA/12-06-2025, en el uso de la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica, somete a votación por el que se aprueba la Excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida, para el otorgamiento de apoyo del servicio para los traslados de 

las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos. Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, 

Presidenta de la Comisión, informo a Usted que, en voto de forma nominal, fue aprobado 

por unanimidad de votos, el Proyecto de Acuerdo 015/CA/12-06-2025 por las integrantes 

de la Comisión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera, 

Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, 

proceda con el desahogo de la sesión. En el uso de la voz la Secretaria Técnica menciona 

en el  punto numero 2.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de 

Acuerdo 016/CA/12-06-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, para la contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras 

de la escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 

defensoras de derechos humanos. Propuesto por el Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

En el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera, Presidenta 

de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, proceda con el 

desahogo del punto dos del orden del día, respecto a este documento también señalar que 

este procedimiento fue realizado mediante una solicitud suscrita por la Jefa de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación quien solicitó la contratación 

de los servicios de personas facilitadoras para esta escuela, mediante escrito de fecha siete 

de junio del presente año, también señalar que en el apartado de antecedentes también se 

hace mención de la aprobación presupuestal, así mismo del convenio de coordinación y 

colaboración que este Instituto celebró con el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas de 

Estado de Guerrero y que este monto de modificación de recursos ya fue autorizado en la 

tercera modificación de Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para 

el presente ejercicio Fiscal que aprobó este Comité, también en este dictamen se hace 

mención de los montos máximos autorizados por este Comité para cada Procedimiento en 

el que también se hace constar que para este procedimiento se requeriría una invitación 

restringida, sin embargo en este dictamen se propone la excepción, atendiendo que el 

Consejo General aprobó los recursos correspondientes en el acuerdo 028/SE/05-06-2025, 

aprobó los recursos con cargo a la partida 33902 “Proyectos para prestación de 
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servicios” por un importé de  $ 177,000.00 (Ciento setenta y siete mil pesos 00/100 M.N), 

para el Proyecto 903 Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del 

ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos, cuya programación y ejecución obedece a 

las necesidades de este Instituto, aunado que con fecha veintiséis de mayo de dos mil 

veinticinco celebro un convenio de coordinación y colaboración entre el Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el Instituto Nacional de los Pueblos en el 

Estado de Guerrero (INPI),para la implementación de la Escuela Regional de Educación 

Comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos  de mujeres indígenas y 

afromexicanas, que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 60 fracción III y XIV de 

la Ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de bienes Muebles e Inmuebles en el Estado de Guerrero., las dependencias 

y entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar 

acabo el procedimiento de licitación pública o de invitación de cuando menos tres personas, 

caundo existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca especifica 

o de una empresa determinada y cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamientos de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad llevará acabo la adjudicación correspondiente. Así 

mismo el Reglamento de Adquisiciones  Arrendamientos y Servicios de este Instituto 

dispone en su articulo 44 fracción VI que podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios sin llevar acabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando 

existan razones justificadas para adquirir arrendar o contratar bienes y servicios de marca o 

características especificas que requiera este instituto y por lo que se propone esta excepción 

atendiendo al requerimiento realizado por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, quien solicitó la contratación de facilitadoras para la impartición de sesiones 

presenciales, atendiendo a las condiciones establecidas en el convenio de coordinación y 

colaboración con el IMPI, en el que se señala que la Escuela consistirá en un proceso de 

formación estructurado entre sesiones de trabajo dirigidas a ochenta mujeres indígenas de 

la regiones de la montaña y costa, así como tres sesiones de trabajo dirigidas a cincuenta 

mujeres afromexicanas de la Región Costa Chica. Con esta iniciativa se contribuirá de 

manera significativa al desarrollo positivo de sus respectivas comunidades, promoviendo la 

creación de entornos más equitativos e igualitarios entre mujeres y hombres y propone que 

sean impartidas por mujeres facilitadoras con experiencia en esta materia, quienes cuenten 

con una formación en interculturalidad, perspectiva de género, derechos humanos de las 

mujeres indígenas y afromexicanas, así como en la prevención de la violencia de género. 

Por lo que ese sentido, se encuentran actualizados los supuestos de excepción 

reglamentaria respecto a la adjudicación directa para la contratación de estos servicios, ello 

atendiendo a lo solicitado por la Unidad Técnica de Igualdad de género, Inclusión y No 

Discriminación. Realizó una búsqueda de personas que cumplieran con el perfil académico 

y con los conocimientos en la materia para prestar los servicios como facilitadoras de la 

mencionada escuela y se obtuvieron los siguientes datos: Maestra Lilia Mtra. Lilia Nahela 

Becerril Albarrán, quien se propone como facilitadora, se señala que tiene veinticinco años 
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de experiencia en temáticas relativas a género, derechos humanos de las mujeres, liderazgo 

y participación política de mujeres indígenas, políticas públicas y cuidados desde un enfoque 

integral, entre otros. Cabe destacar que ha fungido como consultora para organismos 

internacionales en México y Centroamérica. La Dra. Paloma Bonfil Sánchez, quien es 

historiadora, etnohistoriadora y doctora en sociología rural, ha definido su vocación de 

trabajo con mujeres indígenas desde la academia, la sociedad civil organizada y el sector 

público. La Mtra. Juana de los Ángeles Mejía Marenco, quien es Maestra en Ciencias de 

la Comunicación por la UNAM y Licenciada en Sociología por la UAM-Xochimilco, y cuenta 

con trayectoria profesional en investigación, consultoría, capacitación y facilitación en temas 

de derechos humanos, igualdad de género, perspectiva y violencia de género, cultura de 

paz y trato digno, dirigidos a grupos de mujeres en general y, en particular, a mujeres 

indígenas en los estados de Guerrero, Veracruz, Michoacán, Querétaro, Sonora, Estado de 

México, Morelos y Chiapas. Por lo tanto, el área usuaria determino que dichas personas son 

las idóneas para llevar acabo la prestación de servicios requeridos para las sesiones 

presenciales que se llevaran acabo y en la que se establece que el costo es por la prestación 

de este servicio cuyo monto asciende a $ 150, 000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 

M. N), las personas propuestas cumplen con los requerido para la escuela y cuentan con 

antecedentes para el cumplimiento de los requerimientos del servicio solicitado de manera 

satisfactoria, por lo tanto se propone la adjudicación directa a favor de la persona física 

Lilia Nahela Becerril Albarrán, quien será la administradora del Proyecto para la 

contratación de los servicios de las  tres facilitadoras que se mencionan en el presente 

numeral. Los puntos del acuerdo son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, para la contratación de los servicios profesionales 

de las facilitadoras de la Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento 

del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, y su adjudicación directa, en 

términos de los considerandos XIX y XX, del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a 

la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, a celebrar el contrato correspondiente con la persona física adjudicada. 

TERCERO. Notifíquese mediante oficio dirigido a la persona física adjudicada, C. Lilia 

Nahela Becerril Albarrán, lo determinado en el presente Acuerdo. CUARTO. Publíquese 

el presente Acuerdo en la página de internet oficial. Sería cuanto Consejera Presidenta, la 

C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana 

Iris Agama Velasco, queda a su consideración de las integrantes de la Comisión de 

Administración el presente Acuerdo, pregunto a ustedes si tienen alguna intervención, al no 

haber intervención alguna solicito a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la 

Comisión el Proyecto de Acuerdo 016/CA/12-06-2025, en el uso de la palabra la C. Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica somete a votación por el Proyecto de Acuerdo 

016/CA/12-06-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para la contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras de la 

escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 
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defensoras de derechos humanos. Propuesto por el Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios. Presidenta de la Comisión, informo a Usted que, en voto de 

forma nominal, fue aprobado por unanimidad de votos, el Proyecto de Acuerdo 

016/CA/12-06-2025 por las integrantes de la Comisión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez abordados los puntos del orden del día para la presente sesión extraordinaria, 

la Presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión decima Segunda Extraordinaria, el 

día doce de junio de dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en 

la octava sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día _____ de 

agosto del presente año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ATENTAMENTE 

 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHAVEZ  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

 
 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 

ROSÍO CALLEJA NIÑO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
GUERRERO.  

 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
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C C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO  

 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DECIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO  y APROBADA EL DIA  _____ 
DE _______ DEL PRESENTE AÑO, EN LA ________SESION ORDINARIA  DE LA COMISION DE ADMINISTRACION. 
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